
Estimada vecina, estimado vecino:

Hace ya cuatro años que nos diste por primera 
vez tu confianza para defender las propuestas 
de la ciudadanía en el Ayuntamiento de Cuenca. 
Durante este tiempo hemos cumplido fielmente con 
la tarea que nos engargaste y, por eso, somos la 
fuerza política con más mociones aprobadas esta 
legislatura, incluso siendo la más minoritaría en el 
pleno municipal. Pero no nos conformamos.

Para este próximo 28 de mayo hemos sumado 
nuestras fuerzas Podemos, Izquierda Unida, 
Verdes-Equo, movimientos sociales y profesionales 
independientes como Pepa Peralta, Carlos Villeta o 
los hermanos Carlos y Ángel Suárez, porque creemos 
en ti y en tus propuestas como llave de futuro para la 
ciudad. Las tareas son claras, de sentido común, son 
posibles y son lo que Cuenca necesita.

Con tu apoyo y tus propuestas, defenderemos todo 
lo necesario para conseguir TODO LO POSIBLE.

¡Adelante!

María Ángeles García

LIMPIA Y SOSTENIBLE 

VIVA Y ACTIVA

JUSTA Y DIVERSA
PROGRAMA PARTICIPATIVO 2023 



COMPROMISOS (C)  >>  MEDIDAS QUE NOS COMPROMETEMOS A LLEVAR A CABO
INICIATIVAS (I)  >>  MEDIDAS QUE REQUIEREN DE CONSULTA CIUDADANA O COLABORACIÓN CON OTROS ACTORES SOCIALES         
PROPUESTAS (P)  >>  MEDIDAS QUE SE DEFENDERÁN DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL FRENTE A OTRAS ADMINISTRACIONES

CUENCA
LIMPIA Y 

SOSTENIBLE

URBANISMO Y VIVIENDA
ENERGÍA Y MEDIOAMBIENTE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD



PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE
12 MEDIDAS (11 Compromisos y 1 Propuesta)

▪	(C) Municipalizar el servicio de transporte urbano, aprovechando que el contrato está finalizado, con vistas a mejorar la 
eficiencia, uso y sostenibilidad del servicio, las rutas, los horarios, los precios del transporte y las marquesinas. Creación 
de una línea nocturna circular. Creación de un área metropolitana de transporte público (pedanías, polígonos…). 
Renovación de la flota con vehículos eléctricos. 42 propuesta(s): [2019.31] [2019.60] [2019.71] [2019.91] [2019.92] [2019.93] [2019.105] 
[2019.198] [2019.201] [2019.244] [2019.299] [2019.360] [2019.401] [2019.408] [2019.414] [2019.488] [2023.6] [2023.23] [2023.35.2] [2023.39] [2023.49] [2023.73] 
[2023.76] [2023.89.1] [2023.122] [2023.188.1] [2023.204] [2023.206] [2023.241] [2023.244.1] [2023.254] [2023.255] [2023.255.1] [2023.274.1] [2023.285] 
[2023.285.4] [2023.307] [2023.314] [2023.320] [2023.329] [2023.347]

▪	(C) Revisar el plan de movilidad (PMUS) de forma participativa, para estudiar el planeamiento de las calles, reducir 
la contaminación por tráfico rodado y dar preferencia peatonal. Garantizar una anchura mínima de las aceras o, en su 
defecto, su eliminación y nivelado con la calzada, revisando que esté adaptado a las personas con movilidad reducida, 
además de la continuación de la peatonalización de calles del centro y del Casco Antiguo. En todo ello se contemplará 
la creación de una Zona de Bajas Emisiones, atendiendo criterios ambientales. 31 propuesta(s): [2019.195] [2019.199] [2019.211] 
[2019.242] [2019.276] [2019.294] [2019.298] [2019.403] [2019.437] [2019.454] [2019.469] [2023.14] [2023.17] [2023.19] [2023.35.4] [2023.61] [2023.78] 
[2023.88.4] [2023.117] [2023.135] [2023.137]  [2023.144] [2023.224.2] [2023.225.3] [2023.254.1] [2023.302] [2023.304.1] [2023.333] [2023.336] [2023.338.2] 
[2023.349.1] 

▪	(P) Apostar por la creación de una estación única intermodal en el centro de la ciudad, restauración de los terrenos 
colindantes con el PERI-9 para evitar la especulación, fomentando su mejor permeabilización entre uno y otro lado de 
la vía o estudiar el soterramiento de las mismas. Defender el tren regional como medio de vertebración en la región, su 
electrificación y el uso de las mismas vías para transporte de mercancías. 19 propuesta(s): [2019.158] [2019.310] [2019.441] [2019.442] 
[2019.443] [2019.472] [2023.12] [2023.121] [2023.146] [2023.147] [2023.156] [2023.188] [2023.259.2] [2023.269] [2023.280] [2023.322] [2023.343] [2023.358] 
[2023.358.1]

▪	(C) Mejorar la conectividad en transporte público con la estación del AVE Fernando Zóbel mediante la adecuación de 
los horarios (en sincronía con los trenes), vehículos y tarifas ofertadas apostando por la gratuidad. Impulsar la creación 
una zona de aparcamiento gratuito junto a la estación. 15 propuesta(s): [2019.58] [2019.72] [2019.221] [2019.331] [2019.391] [2019.392] 
[2019.411] [2019.443] [2023.7] [2023.76.1] [2023.189.1] [2023.198] [2023.274] [2023.277.2] [2023.278.1]

▪	(C) Revisar la distribución y caracterización de las zonas de estacionamiento regulado (zona azul, naranja y verde) para 
garantizar su finalidad disuasoria y no recaudatoria, priorizando la zona verde en el centro. Señalización de las zonas de 
aparcamiento con bocas de incendios próximas para evitar su bloqueo.  8 propuesta(s): [2019.87] [2019.114] [2019.257] [2019.284] 
[2019.342] [2023.3] [2023.176] [2023.177]

▪	(C) Estudiar la aplicación de rebajas fiscales para vehículos de cero emisiones y la implantación de puntos de recarga 
para vehículos eléctricos en zonas estratégicas de la ciudad. 6 propuesta(s): [2019.26] [2019.53] [2019.59] [2019.72] [2019.343] [2019.407]

▪	(C) Revisar y aumentar los tiempos de los semáforos para una mayor seguridad peatonal. Revisión y mejora de la 
señalización horizontal en las vías públicas. 5 propuesta(s): [2023.38] [2023.224.1] [2023.225.2] [2023.330] [2023.334]

▪	(C) Crear nuevas zonas de aparcamiento disuasorio para motocicletas. 1 propuesta(s): [2019.374]

▪	(C) Revisar la tarifa en taxi para el trayecto Cuenca-Estación del AVE “Fernando Zóbel”. 1 propuesta(s): [2019.393]

▪	(C) Crear zonas de aparcamiento disuasorio en la periferia de la ciudad en las entradas por la carretera de Madrid, 
Valencia y Alcázar. En estos lugares se habilitarán servicios de transporte público y de préstamo de bicicletas.

▪	(C) Modificar la anchura, el firme y el trazado de las “autovías urbanas”, incluidos los cojines berlineses para reducir 
la velocidad de los vehículos a 30 km/h, 20 km/h en vías de un carril y un sentido. Establecer las supermanzanas para 
evitar que las calles residenciales se usen como vías de paso.

▪	(C) Incentivar la actividad comercial en el centro de la ciudad y barrios, para reducir las necesidades de movilidad, 
evitando la creación de nuevos centros comerciales en la periferia. 

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN DE CHOQUE PARA LA REHABILITACIÓN Y LIMPIEZA DE VÍAS Y BARRIOS DEGRADADOS
9 MEDIDAS (9 Compromisos)

▪	(C) Realizar acciones urgentes para acondicionar, rehabilitar, limpiar y garantizar la accesibilidad en las vías, carriles 
bici, pasos de cebra y aceras más degradadas de la ciudad, utilizando para ello fondos propios del Ayuntamiento, 
además de los que aporta el P.O.S. de la Diputación y los procedentes de la O.R.A.(Zona Centro, La Paz, Cañadillas, San 
Antón, Casablanca, La Melgosa, entorno C./ Antonio Maura, Villa Román, Los Moralejos, El Salvador, P.º San Antonio, 
Huécar, Pozo de las Nieves, entorno GEACAM, Villaluz, S.XXI, C./ Cañete, Ronda Oeste, Mercadillo…). 101 propuesta(s): 
[2019.127] [2019.131] [2019.151] [2019.156] [2019.159] [2019.163] [2019.208] [2019.238] [2019.351] [2019.372] [2019.458] [2019.467] [2019.468] [2023.2]
[2023.5] [2023.11] [2023.29] [2023.35] [2023.35.1] [2023.35.3] [2023.36] [2023.47] [2023.50] [2023.67] [2023.79] [2023.80] [2023.83] [2023.88.1] [2023.88.5]
[2023.88.6] [2023.88.7] [2023.89] [2023.99] [2023.108] [2023.150] [2023.154] [2023.172] [2023.184.1] [2023.187] [2023.192] [2023.197.2] [2023.197.3] [2023.201] 
[2023.202] [2023.207] [2023.210.1] [2023.211] [2023.212] [2023.214] [2023.220] [2023.221] [2023.221.1] [2023.221.2] [2023.223] [2023.224] [2023.225.1] 
[2023.225.4] [2023.237] [2023.243.1] [2023.244] [2023.245] [2023.246] [2023.247.1] [2023.248.2] [2023.249.1] [2023.263.1] [2023.275] [2023.277] [2023.277.1] 
[2023.277.3] [2023.278] [2023.283] [2023.284] [2023.285.3] [2023.286] [2023.288] [2023.297] [2023.298] [2023.298.1] [2023.302.1] [2023.304] [2023.305] 
[2023.309] [2023.313] [2023.315] [2023.320.1] [2023.320.2] [2023.325.5] [2023.328] [2023.337] [2023.339] [2023.344.2] [2023.345] [2023.346] [2023.346.1] 
[2023.348] [2023.350.1] [2023.350.2] [2023.353] [2023.354.1] [2023.357]

▪	(C) Limpieza generalizada de pintadas (grafitis) en la vía pública con especial atención a aquellas que afecten a zonas de 
alto valor patrimonial y/o sean constituyentes de un delito de odio. 14 propuesta(s): [2019.237] [2019.461] [2023.53] [2023.72] [2023.88.3] 
[2023.105] [2023.140] [2023.184.2] [2023.10] [2023.222] [2023.264.3] [2023.269.2] [2023.287.1] [2023.348.1]

▪	(C) Garantizar la reparación integral del Barrio de la Paz y alrededores para acabar con la situación de abandono que 
ha sufrido durante las últimas décadas. 5 propuesta(s): [2019.89] [2019.96] [2019.370] [2023.181] [2023.231]

▪	(C) Revisar y renovar la señalética y señalización de los nombres de las calles por toda la ciudad para mejorar su 
visibilidad y corregir posibles fallos (Eusebio Sempere…). Valorar la implementación de una tasa por publicidad para 
empresas que soliciten la inclusión de señales en la vía pública. 4 propuesta(s): [2019.337] [2019.446] [2023.62] [2023.126]

▪	(C) Limpieza del sistema de alcantarillado para evitar los malos olores y la saturación del sistema durante episodios de 
fuertes precipitaciones. Cuidar la no proliferación de plagas en nuestros barrios.  3 propuesta(s): [2019.104] [2023.282] [2023.342.2]

▪	(C) Renovar los relojes-termómetro inservibles en toda la ciudad o eliminación en caso de resultar imposible. 
Eliminación de las cabinas telefónicas todavía presentes en la vía pública o bien darles un uso alternativo como puntos 
de información, intercambio de libros... 2 propuesta(s): [2023.88.2] [2023.205]

▪	(C) Recuperar las calles y plazas para la ciudadanía, con bancos, fuentes, espacios de ocio y entretenimiento.
▪	(C) Señalizar la normativa vigente en puntos clave y aumentar la vigilancia para que se cumpla la recogida de 

excrementos y limpieza de orines de mascotas procediéndose a sanciones por incumplimiento.  12 propuesta(s): [2019.420] 
[2023.83.1] [2023.85] [2023.143] [2023.184] [2023.194.1] [2023.197.1] [2023.264.2] [2023.269.3] [2023.289] [2023.289.1] [2023.306]

▪	(C) Acordar con las AA.VV. el tratamiento de los espacios privados de uso público, su rehabilitación y posterior cesión 
al Ayuntamiento.

PLAN DE REHABILITACIÓN Y MEJORA DE ZONAS VERDES Y RECREATIVAS
4 MEDIDAS (3 Compromisos y 1 Propuesta)

▪	(C) Crear y mejorar el mantenimiento, conservación y vigilancia de las zonas verdes, pies arbóreos y parques infantiles. 
30 propuesta(s): [2019.16] [2019.27] [2019.57] [2019.177] [2019.187] [2019.190] [2019.350] [2019.404] [2019.429] [2023.8] [2023.20] [2023.21] [2023.28] 
[2023.28.1] [2023.28.2] [2023.33] [2023.33.1] [2023.83.2] [2023.194] [2023.213] [2023.215.2] [2023.225] [2023.240] [2023.266.1] [2023.269.1] [2023.271] 
[2023.318] [2023.338.3] [2023.340] [2023.340.1]

▪	(C) Renovar e instalar equipamientos en zonas verdes, zonas peatonales y parques infantiles (zonas de juego, 
fuentes, papeleras, bancos, caminos…). 24 propuesta(s): [2019.27] [2019.139] [2019.141] [2019.172] [2019.173] [2019.216] [2019.293] [2019.313] 
[2019.400] [2023.40] [2023.46] [2023.69] [2023.179] [2023.243] [2023.247.2] [2023.262] [2023.266] [2023.275] [2023.287] [2023.292.1] [2023.342] [2023.342.1] 
[2023.344.1] [2023.359]

▪	(C) Rehabilitar, controlar y, en su caso, reabrir numerosos lavabos públicos municipales para recuperar su valiosa 
función pública. 2 propuesta(s): [2019.99] [2019.321]

▪	(P) Promover la apertura al público de zonas verdes de titularidad pública situados en la ciudad que no pertenezcan al 
Ayuntamiento. 1 propuesta(s): [2019.204]

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN DE INTEGRACIÓN MEDIOAMBIENTAL
14 MEDIDAS (8 Compromisos, 2 Iniciativas y 4 Propuestas)

▪	(C) Recuperación ambiental de espacios fluviales periurbanos con la creación del Corredor Verde de la Ciudad de 
Cuenca conectando las riberas del Júcar, Huécar y Moscas y entorno de la ermita de San Antonio, respetando su dinámica 
natural y consiguiendo su integración en el entorno urbano. Acondicionamiento del espacio para la creación de áreas 
lúdicas y deportivas, exigiendo inversiones a la Confederación Hidrográfica del Júcar para el mantenimiento de nuestros 
ríos. 14 propuesta(s): [2019.51] [2019.189] [2019.197] [2019.206] [2023.52] [2023.74] [2023.88] [2023.182] [2023.185] [2023.189] [2023.279] [2023.309.1] 
[2023.327] [2023.342.3]

▪	(I) Definir los márgenes de los ríos para fijar las competencias de limpieza y mantenimiento entre la Confederación 
y el Ayuntamiento. 

▪	(P) Defender la ampliación de la Evaluación Ambiental Estratégica a planes privados para evaluar correctamente 
los impactos de las macrogranjas. Creación de una ordenanza municipal para regular el vertido de purines y el 
transporte de animales vivos en el término municipal de Cuenca. 4 propuesta(s): [2019.267] [2019.307] [2019.308] [2023.148]

▪	(P) Garantizar la explotación sostenible de los recursos forestales municipales y la priorización en la contratación y 
formación de profesionales forestales locales. Fomentar la repoblación, la educación ambiental y la ganadería extensiva 
en nuestros bosques como mecanismos de concienciación y de prevención contra los incendios forestales. 4 propuesta(s): 
[2019.301] [2019.478] [2023.199] [2023.219]

▪	(C) Realizar un Plan Municipal de Infraestructura Verde con carácter multidisciplinar y participativa que diseñe en base 
a diagnósticos reales de territorio y previsiones de la población futura de Cuenca y los escenarios de cambio climático, la 
necesidad de conexión ecológica, social y urbanística del conjunto de áreas verdes urbanas y naturales de la ciudad de la 
ciudad, así como su correcta limpieza y adecuación. 3 propuesta(s): [2019.232] [2019.254] [2023.195]

▪	(C) Recuperación ambiental de los terrenos presentes en el Cerro del Socorro para convertirlo en un parque forestal 
que sirva de lugar de esparcimiento y vínculo conceptual con el rico patrimonio natural presente en el resto del término 
municipal de Cuenca.  3 propuesta(s): [2019.292] [2023.104] [2023.104.1]

▪	(C) Revisar, ampliar y señalizar la red de senderos municipales. Integración y señalización de los principales puntos de 
escalada en el municipio, valorando la protección del entorno. 2 propuesta(s): [2019.188] [2019.426]

▪	(C) Apostar por la transición de las zonas verdes de la ciudad hacia el ahorro y consumo sostenible del agua con la 
creación de parques forestales y xerojardines. 2 propuesta(s): [2019.462] [2023.141]

▪	(P) Defender los derechos laborales de las Brigadas de Incendios Forestales como funcionariado fijo necesario para la 
correcta conservación de los numerosos y valiosos recursos forestales en el municipio. 1 propuesta(s): [2019.147]

▪	(C) Actualizar la ordenanza fiscal sobre gastos suntuarios en función del volumen de actividad cinegética de los cotos 
de caza y pesca. 1 propuesta(s): [2019.275]  

▪	(I) Reivindicar el Centro de Investigación Agroforestal (CIAF) Albaladejito como uno de los principales polos 
educativos en materia de agricultura y medioambiente en la región. Fomento de convenios de colaboración entre 
el Ayuntamiento y el centro para crear un canal fluido de intercambio de recursos entre las dos instituciones. 
 1 propuesta(s): [2019.300]

▪	(P) Instar a la Confederación Hidrográfica del Júcar a realizar labores de inspección, sanción y corrección de vertidos 
de aguas residuales en el tramo alto del río Júcar. Reclamar la puesta en marcha de depuradoras en todos los 
municipios según la legislación vigente. 1 propuesta(s): [2023.145]

▪	(C) Descartar el uso de glifosatos y otros productos químicos en parques y jardines. Descartar totalmente el uso de 
pesticidas químicos en todas las masas forestales del término municipal de Cuenca.

▪	(C) Crear una red de vigilancia de captadores para la medición de la contaminación atmosférica y que la información 
sea permanente y accesible para la población. Plantear como objetivos a cumplir los niveles establecidos por la 
OMS. Elaborar un protocolo de actuación para los momentos en los que los medidores de calidad del aire den valores por 
encima de los recomendados.

 PLAN INTEGRAL DE TIRADORES ALTOS, TIRADORES BAJOS Y SANTA TERESA
6 MEDIDAS (6 Compromisos)

▪	(C) Remodelar el Parque de Fátima para eliminar raíces y rehabilitar el parque infantil para hacerlo más grande y cuidado.
▪	(C) Promover medidas específicas para regular la gran cantidad de tráfico existente y la velocidad del mismo.
▪	(C) Analizar la manera de alcanzar los anchos de vías necesarios para facilitar el paso de vehículos de emergencias.
▪	(C) Revisar las ordenanzas del Plan de Ordenación Municipal para fijar una gama de colores para poder pintar 

uniformemente el barrio. 
▪	(C) Dar facilidades al vecindario con mejores servicios y descuentos fiscales para montar negocios en el barrio.
▪	(C) Aprovechar la afluencia de visitantes del MUPA (Museo Paleontológico) para integrarlo en el barrio y atraer 

turismo que pueda dejar ingresos, reconducir el turismo desde el centro hacia el museo atravesando los sectores bajos y 
altos, creando rutas en las guías y mapas locales que incluyan el barrio, colocar dinosaurios a modo de señalética desde 
la parte baja hasta el Museo como reclamo turístico.

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN DE FOMENTO DEL CONSUMO SOSTENIBLE

11 MEDIDAS (7 Compromisos, 2 Iniciativas y 2 Propuesta)

▪	(C) Regular los horarios comerciales para apoyar la supervivencia del comercio local frente a las grandes superficies. 
Implementar un día de comercio conquense y estudiar la creación de una moneda local para incentivar el consumo 
local. 6 propuesta(s): [2019.224] [2019.336] [2023.247] [2023.248] [2023.249] [2023.250]

▪	(C) Fomentar el ahorro de agua a través de la aprobación de ordenanzas para su uso eficiente y de campañas de 
sensibilización. Tarificación del agua por tramos para que pague más quién más consuma, con un mínimo vital de agua 
gratuito para las rentas bajas. En este sentido, se redactará un protocolo para evitar el corte de suministro de agua cuando 
una familia no pueda hacer frente al pago de la factura. 2 propuesta(s): [2019.474] [2023.16] 

▪	(C) Instalar progresivamente en los aseos de los edificios municipales dispositivos que permitan el ahorro efectivo de agua. 
▪	(C) Modernizar la red de distribución de agua para evitar fugas y evitar los cortes de suministro.
▪	(P) Mejorar la eficiencia en la captación de agua con el fin de asegurar los caudales de los ríos Júcar y Huécar. 

Actualmente sólo se utiliza el 50% del agua captada en origen. 
▪	(I) Fomentar la pequeña economía social generadora de actividad a nivel local (artesanía, pequeña industria de 

transformación, energías renovables y de fomento de la eficiencia energética, cuidados a las y los dependientes, 
etc.), facilitando la visibilización de la Economía Feminista (EF) y la Economía Social y Solidaria (ESyS). Fomento de la 
agricultura ecológica, la permacultura, los canales cortos de comercialización y la soberanía alimentaria. Impulsar el 
aprovechamiento de los terrenos municipales de huerta para que la gente que quiera dedicarse a producir estos 
alimentos, mediante cesiones de terreno, cursos de capacitación por profesionales y por personas que se han dedicado a 
la agricultura, pueda hacerlo.  1 propuesta(s): [2019.480]

▪	(C) Adhesión de Cuenca al Pacto de política alimentaria urbana de Milán. 1 propuesta(s): [2019.64]

▪	(C) Establecer políticas de compra pública que fomenten productos y servicios ecológicamente sostenibles y socialmente 
justos. Fomentar la utilización de alimentos de agricultura ecológica en todos los comedores públicos. 1 propuesta(s): [2019.476]

▪	(I) Declarar Cuenca “Ciudad por el Comercio Justo”. 1 propuesta(s): [2019.252]

▪	(C) Potenciar los mercados estacionales (medieval, navideño…) como puntos de encuentro y atractores de turismo 
mejorando la planificación, la puesta en escena e integrando a los barrios y como forma de mantener la cohesión social 
especialmente en los centros de las ciudades y los barrios, frente al de las grandes superficies comerciales. Favorecer el 
uso de los puestos de venta del Edificio del Mercado, mediante la rehabilitación de las instalaciones y la revisión de las 
necesidades de las y los comerciantes, incluyendo la revisión de las tasas de uso. De esta manera se pretende fomentar la 
actividad económica a partir del pequeño comercio y el comercio de proximidad en la zona.  1 propuesta(s): [2023.81]

▪	(P) Defender precios justos para los bienes de primera necesidad. 1 propuesta(s): [2023.315.1]

PLAN DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA RENOVABLE

     9 MEDIDAS (8 Compromisos y 1 Iniciativa)

▪	(C) Incentivar el uso e instalación de fuentes de energía renovable (recursos forestales municipales, energía 
fotovoltaica…) en edificios públicos y viviendas. Aumentar el uso de energías renovables en un 20%. 
 5 propuesta(s): [2019.25] [2019.243] [2019.346] [2019.478] [2023.111.1] 

▪	(C) Realizar una auditoría energética de todos los recursos, alumbrado y edificios municipales para localizar los puntos de 
error y mejora en el sistema energético e iluminación municipal. Reducir el gasto de energía en un 20% en alumbrado 
y edificios municipales. Promover programas que mejoren la eficiencia energética de dichos edificios. 5 propuesta(s): 
[2019.134] [2019.243] [2019.333] [2019.344] [2023.197] 

▪	(C) Garantizar la adopción y cumplimiento de la normativa europea de lucha contra el cambio climático mediante la 
adecuación de la normativa local contra la contaminación. 4 propuesta(s): [2019.225] [2019.269] [2019.465] [2019.473]

▪	(C) Crear una empresa pública de energía y un Instituto Municipal de Energía Sostenible (iMES) que gestionen 
de forma directa la transición energética municipal, fomentando los recursos energéticos renovables y garantizando el 
acceso a la electricidad como servicio público básico. 3 propuesta(s): [2019.30] [2019.112] [2019.205]

▪	(C) Desarrollar campañas de promoción de las energías renovables y ahorro energético mediante ayuda técnica y 
económica para la transición energética en pequeñas y grandes empresas.2 propuesta(s): [2019.328] [2019.347] 

▪	(C) Priorizar la contratación de energía para uso público con empresas que comercialicen energía de origen renovable.  
1 propuesta: [2019.345] 

▪	(I) Declarar Cuenca “Ciudad Desnuclearizada”. 1 propuesta(s): [2019.243]

▪	(C) Promover un programa local de lucha contra la Pobreza Energética. Se garantizará los suministros a la ciudadanía 
en situación de emergencia social. En este sentido, se facilitarán gratuitamente leñas y biomasa de los montes de Cuenca 
a las familias con rentas más bajas. 

▪	(C) Apoyar el desarrollo del uso de la biomasa siempre que la materia prima se obtenga mediante el manejo sostenible 
de los bosques (madera certificada FSC) y mediante pequeñas empresas y cooperativas que promuevan el empleo rural, 
a partir de la riqueza forestal de la ciudad de Cuenca y su Fábrica de Maderas. Oponerse a concesiones de biomasa a 
grandes empresas privadas y foráneas.

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN DE FOMENTO DEL USO DE LA BICICLETA
7 MEDIDAS (7 Compromisos)

▪	(C) Crear una red continua de carril bici o ciclocalle (30 km/h + Preferencia Bicicleta) que conecte todos los barrios de 
la ciudad y las zonas periféricas próximas a la ciudad, así como zonas de aparcamiento para bicicletas. 14 propuesta(s): 
[2019.23] [2019.45] [2019.66] [2019.68] [2019.115] [2019.175] [2019.196] [2019.356] [2019.362] [2019.373] [2019.405] [2023.75] [2023.77.1] [2023.149]

▪	(C) Participación activa en la red de “Ciudades por la Bicicleta”, de la cual nuestro municipio forma parte. Especialmente 
en el registro de bicicletas, para evitar su robo.

▪	(C) Revocación definitiva de la prohibición de circular en bici por Carretería, señalizando y regulando su circulación con 
un máximo de 10km/h. 3 propuesta(s): [2019.70] [2019.359] [2019.456]

▪	(C) Conectar todas las zonas verdes de la ciudad mediante carril bici o ciclocalle. 3 propuesta(s): [2019.1] [2019.339] [2023.66]

▪	(C) Estudiar la creación de una empresa de alquiler de bicicletas eléctricas y un sistema asociado de bonificación a los 
usuarios en base a su uso. Instalar aparcabicis en todos los lugares concurridos. 3 propuesta(s): [2019.2] [2019.362] [2023.77]

▪	(C) Crear una parrilla de preferencia en la parte delantera en los semáforos para bicicletas y motocicletas. 1 propuesta(s): [2019.357]

▪	(C) Fomentar el uso de la bicicleta entre el personal de la administración local mediante beneficios laborales para su 
uso en horario laboral. Apostar, como medida ejemplar, por las patrullas de Policía Local y agentes de movilidad en bici. 
Por ahorro, agilidad en el tráfico, reducción de CO2, etc. 1 propuesta(s): [2019.455]

PLAN DE URBANISMO COMPACTO Y SOSTENIBLE
15 MEDIDAS (13 Compromisos y 2 Iniciativas)

▪	(I) Realizar un Catálogo de Bienes Inmuebles protegidos o relevantes y de propiedad municipal (Bosque de Acero, 
Casa del Corregidor, Alfar de Pedro Mercedes, Hocino de Federico Muelas, Edificio del Mercado, Oficina de Recaudación de 
la Diputación, Torre de San Gil, Sánchez Vera…)., sus posibilidades de rehabilitación, y su disposición mediante consulta 
ciudadana para uso público (eventos, educación, centros sociales, música, administración local…). 53 propuesta(s): 
[2019.49] [2019.52] [2019.56] [2019.69] [2019.74] [2019.111] [2019.125] [2019.142] [2019.143] [2019.149] [2019.150] [2019.170] [2019.171] [2019.181] 
[2019.231] [2019.314] [2019.315] [2019.366] [2019.369] [2019.394] [2019.416] [2019.449] [2019.452] [2019.453] [2019.457] [2019.482] [2019.486] [2023.54] 
[2023.58] [2023.68] [2023.109] [2023.131] [2023.134] [2023.138] [2023.159] [2023.164] [2023.164.2] [2023.164.3] [2023.191] [2023.242] [2023.270] [2023.279.1] 
[2023.279.2] [2023.294] [2023.295] [2023.299.1] [2023.312] [2023.331] [2023.335] [2023.355] [2023.361]

▪	(C) Mejorar la conexión peatonal con las zonas periféricas próximas a la ciudad, arreglando aceras, mejorando la 
iluminación y aprovechando para crear carriles para corredores/as con señalización adecuada (Avda. Cruz Roja, Ronda 
Oeste, Estación del AVE, Nohales…). 9 propuesta(s): [2019.67] [2019.90] [2019.103] [2019.193] [2019.234] [2019.280] [2019.399] [2023.212.1] [2023.316]

▪	(C) Peatonalizar definitivamente Carretería (adoquinado, armonización de imagen, instalación de bolardos, plantación 
de árboles, mejora de mobiliario urbano, recuperación de fachadas…). Estudiar con el vecindario habilitar el acceso de 
vehículos para situaciones concretas. 8 propuesta(s): [2019.43] [2019.406] [2023.71] [2023.94] [2023.103] [2023.251] [2023.264] [2023.297.1]

▪	(I) Buscar el mayor consenso posible para la elaboración externa y participada de un nuevo Plan de Ordenación 
Municipal que desarrolle un modelo de ciudad compacta y basada en la sostenibilidad. Evitar la recalificación de suelo 
hasta que no se haya ejecutado, al menos, el 90% del suelo clasificado en el planeamiento general en vigor.4 propuesta(s): 
[2019.4] [2019.133] [2019.302] [2019.470]

▪	(C) Impulsar la declaración como “suelo rústico”, no urbanizable, de los suelos actualmente desprogramados del antiguo 
PGOU, como son Villa Román IV o el cerro de la Carbonera, atendiendo la posible demanda de nueva vivienda que haya.

▪	(C) Plantar árboles por toda la ciudad mejorarando la habitabilidad de los espacios públicos.4 propuesta(s): [2019.3] [2019.117] 
[2019.311] [2023.324]

▪	(C) Revisar la tasa por la ocupación de suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, así como la tasa de instalación 
de cajeros y ventanas de despacho para equilibrar la distribución de cargas fiscales entre la ciudadanía y las grandes 
empresas por el uso del espacio público. 2 propuesta(s): [2019.277] [2019.278]

▪	(C) Fomentar el mantenimiento de los rasgos que caracterizan la arquitectura tradicional conquense en las nuevas 
construcciones y reformas en los nuevos barrios. 1 propuesta(s): [2019.29]

▪	(C) Paralizar la urbanización en zonas inundables y con riesgo de avenidas cercanas a los ríos de nuestra ciudad. 
Recuperar estos espacios con huertos urbanos ecológicos. 1 propuesta(s): [2019.471]

▪	(C) Revisar la regulación en los Planes Especiales de Tiradores y Casco Antiguo para compatibilizar la conservación del 
patrimonio y la viabilidad de su cumplimiento por parte de la ciudadanía. 1 propuesta(s): [2019.295]

▪	(C) Incluir en la planificación urbanística la creación de las llamadas “Vías Escolares” para facilitar rutas seguras hacia 
los centros escolares y su entorno. 1 propuesta(s): [2019.306]

▪	(C) Registrar solares vacíos para tener una relación de estos solares bien identificados con sus características urbanísticas.
▪	(C) Vincular la obtención de las plusvalías urbanísticas al cumplimiento efectivo de los deberes urbanísticos. Es 

decir, garantizando que los solares para equipamientos tales como colegios, polideportivos o centros sociales quedan 
correctamente urbanizados, y las zonas verdes y espacios de encuentro perfectamente ejecutadas.

▪	(C) Cumplir la ordenanza municipal sobre abandono de viviendas en espacios históricos que grave el abandono u 
obligue al propietario a derribar el inmueble.

▪	(C) Estudiar los espacios para una mayor dotación de plazas de aparcamiento para residentes en superficie en los 
barrios históricos.

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN INTEGRAL DE ACCESIBILIDAD Y RECUPERACIÓN DEL CASCO ANTIGUO
14 MEDIDAS (10 Compromisos, 3 Iniciativas y 1 Propuesta)

▪	(C) Estudiar junto al vecindario la realización de cambios en el Plan de Accesibilidad al Casco Antiguo, en función de los 
defectos que se derivaron de la implantación del sistema de control de accesos. 13 propuesta(s): [2019.129] [2019.153] [2019.209] 
[2019.218] [2019.354] [2019.431] [2019.433] [2019.434] [2023.22] [2023.43] [2023.112] [2023.115] [2023.186]

▪	(C) Crear un servicio lanzadera de minibuses eléctricos que conecte el Casco Antiguo con el resto de la ciudad. 8 
propuesta(s): [2019.5] [2019.129] [2019.157] [2019.388] [2019.430] [2023.45] [2023.49.2] [2023.272]

▪	(C) Realizar una reforma integral de la Plaza Mayor para arreglar el suelo, plantar árboles, poner marquesinas en las 
paradas de autobús, homogeneizar y respetar la estética original del barrio. 6 propuesta(s): [2019.42] [2019.435] [2019.436] [2023.24] 
[2023.44] [2023.260]

▪	(I) Realizar un proceso participativo de propuesta, estudio y debate que culmine en una consulta ciudadana sobre la 
instalación de remontes mecánicos al Casco Antiguo de Cuenca y las posibles alternativas, sobre todo las recogidas 
en el Plan Especial del Casco Antiguo (PECA), que establece un sistema de accesos multimodal que incluya escaleras 
mecánicas, ascensores, autobuses eléctricos lanzadera con soporte para bicicletas y, sobre todo, priorizando a las y los 
residentes. 6 propuesta(s): [2019.222] [2019.430] [2023.186] [2023.256] [2023.259] [2023.264.1]

▪	(C) Abrir al público los ascensores de Zapaterías (acceso a Plaza de Mangana) y Jardín de los Poetas.
▪	(I) Consulta ciudadana sobre la peatonalización del Casco Antiguo. 2 propuesta(s): [2019.5] [2019.390]

▪	(C) Estudiar la creación de nuevas zonas de aparcamiento disuasorio en la periferia del Casco Antiguo como medida 
complementaria para la descongestión del tráfico rodado. 2 propuesta(s): [2019.459] [2023.114]

▪	(P) Desarrollar labores de captación de fondos para la implementación de planes de ayudas para la restauración de 
edificios en el Casco Antiguo. Realizar campañas para publicitar las ayudas. 1 propuesta(s): [2019.82]

▪	(C) Inspeccionar y reparar los sistemas de desagüe defectuosos que generan problemas de vertidos y olores desde el 
Casco Antiguo, separando las pluviales de las fecales. 1 propuesta(s): [2019.460] 

▪	(I) Proponer desde el Ayuntamiento como parte integrante la reforma del reglamento del Consorcio Ciudad de Cuenca 
con el fin de que la A.VV. pueda proponer líneas de actuación para el barrio, que vaya más allá de la rehabilitación del 
patrimonio histórico y se centre también en los servicios.

▪	(C) Convertir en calles de coexistencia entre vehículos y peatones (priorizando a estos) desde San Felipe hasta el Barrio 
del Castillo, tal como establece el PECA.

▪	(C) Recuperar el Centro Social Torre de San Gil y Jardín de los Poetas.
▪	(C) Revisar todos los puntos de recogida de residuos, apostando por el soterramiento donde técnicamente sea posible.
▪	(C) Apertura permanente de los urinarios públicos en la calle Severo Catalina para residentes y sobre todo para el 

turismo.
 

PLAN DE CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DE PEDANÍAS
  5 MEDIDAS (3 Compromisos, 1 Iniciativa y 1 Propuesta)

▪	(C) Crear un plan específico de intervención en pedanías para estudiar los recursos que perciben actualmente, el 
estado de desarrollo de las mismas y las medidas de asistencia necesarias para revertir el proceso de deterioro que 
padecen y luchar contra su despoblamiento (Urbanismo, Telecomunicaciones, Agua Potable, Transporte, Equipamiento, 
Carreteras…). 8 propuesta(s): [2019.162] [2019.235] [2019.236] [2019.239] [2019.241] [2019.466] [2023.65] [2023.128]

▪	(C) Realizar medidas urbanísticas de mejora y desarrollo de las infraestructuras en Valdecabras (vías perimetrales, 
depuradora, ampliación del depósito y aparcamientos disuasorios). 3 propuesta(s): [2019.121] [2019.122] [2019.123]

▪	(I) Estudiar el reconocimiento de Valdecabras como núcleo urbano de pequeña magnitud y el desarrollo de un Plan 
Especial para luchar contra la despoblación y garantizar el mantenimiento efectivo de sus valores arquitectónicos, 
paisajísticos y naturales. 2 propuesta(s): [2019.119] [2019.120]

▪	(P) Recuperación ambiental del río Valdecabras y creación de zonas verdes y de recreo en su entorno. 
1 propuesta(s): [2019.124]

▪	(C) Garantizar el correcto mantenimiento y conservación del cementerio de Villanueva de los Escuderos. 
1 propuesta(s): [2023.129]

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



PLAN DE REDUCCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

12 MEDIDAS (11 Compromisos y 1 Propuesta)

▪	(C) Incentivar el uso de servilletas de tela en las terrazas de los bares. Garantizar la limpieza de las terrazas por parte de 
los negocios que las utilizan.  5 propuesta(s): [2019.116] [2023.120] [2023.208] [2023.269.5] [2023.290]

▪	(C) Garantizar el cumplimiento por parte de la adjudicataria (o de la administración en caso de remunicipalización) 
de las condiciones de limpieza y uso de los contenedores en el contrato de recogida de residuos urbanos. 
4 propuesta(s): [2019.144] [2019.395] [2023.210.2] [2023.317]

▪	(P) Instalar contenedores de recogida selectiva de vidrio, papel, etc., en las proximidades de centros educativos y 
lugares donde se requiera como medida para fomentar el reciclaje. Instalación de puntos de recogida selectiva dentro 
del barrio de San Antón. 3 propuesta(s): [2019.396] [2023.84] [2023.174]

▪	(C) Implantar un sistema de envases de un solo uso con depósito, para caminar hacia un sistema de envases retornables 
que supere definitivamente el sistema ECOEMBES. Introducir nuevos contenedores para residuos orgánicos, para 
ropa. Establecer instrumentos y medidas que incentiven la reducción de residuos de al menos un 20% en peso de las 
basuras generadas, como recogida puerta a puerta. 3 propuesta(s): [2019.475] [2023.216] [2023.252]

▪	(C) Hacer cumplir el sistema de horarios para el depósito de residuos en los contenedores, estudiando soluciones 
que pasen por la reducción de residuos en aquellas zonas estresadas por su actividad comercial con la finalidad de evitar 
malos olores durante el día. 3 propuesta(s): [2023.37] [2023.106] [2023.278.2]

▪	(C) Promover zonas sin humo en la ciudad, fomentando hábitos de vida saludables y evitando el impacto de las colillas 
de cigarrillos en el suelo. 2 propuesta(s): [2019.226] [2023.350]

▪	(C) Buscar nueva ubicación para el Punto Limpio situado en la salida de la Carretera de Madrid, ya que éste no puede 
obtener licencia de apertura al encontrarse en zona de dominio público. 2 propuesta(s): [2019.451] [2023.133]

▪	(C) Introducir compostadores comunitarios, con el fin de reducir la cantidad de residuos orgánicos no aprovechados 
y favorecer la agricultura ecológica. De esta manera debería conseguirse la reducción de un 20% el peso de las basuras 
generadas. 

▪	(C) Rechazar la gestión de residuos mediante incineración o plasma, y especialmente la incineración en cementeras, 
por ser altamente contaminantes.

▪	(C) Cumplir tareas de vigilancia y control de vertidos de residuos de todo tipo en los descampados en torno a la 
ciudad. Eliminar los vertidos ya existentes.

▪	(C) Solicitar a la Diputación Provincial la apertura del vertedero de residuos de la construcción y demolición.
▪	(C) Parar el traslado de la planta de gestión de residuos AGES5 (atendiendo a nuestras propuestas que evitarían los 

malos olores vinculados a esta infraestructura) a más de 25 km de la ciudad, junto a la pedanía de Villanueva de los 
Escuderos, por ser innecesario, insostenible y un derroche de dinero público.

CUENCA LIMPIA Y SOSTENIBLE



COMPROMISOS (C)  >>  MEDIDAS QUE NOS COMPROMETEMOS A LLEVAR A CABO
INICIATIVAS (I)  >>  MEDIDAS QUE REQUIEREN DE CONSULTA CIUDADANA O COLABORACIÓN CON OTROS ACTORES SOCIALES         
PROPUESTAS (P)  >>  MEDIDAS QUE SE DEFENDERÁN DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL FRENTE A OTRAS ADMINISTRACIONES

CUENCA
VIVA Y
ACTIVA

PARTICIPACIÓN Y TRANSPARENCIA 
ECONOMÍA Y EMPLEO

FINANZAS E IMPUESTOS
TURISMO Y PATRIMONIO



PLAN DE ECONOMÍA, EMPLEO Y LUCHA CONTRA LA DESPOBLACIÓN
13 MEDIDAS (6 Compromisos, 5 Iniciativas y 2 Propuesta)

▪	(C) Crear un Plan Industrial Estratégico que desarrolle acciones de captación, facilitación y asesoría para atraer 
empresas a la ciudad. Facilitar el acceso de empresas al suelo industrial urbanizado del actual polígono SEPES mediante 
alternativas que no contemplen la venta de parcelas (cesión, alquiler…). Realizar tareas de evaluación y seguimiento de 
las acciones implementadas para garantizar su éxito. Creación de una mesa con agentes sociales, sindicatos y empresarios 
para la potenciación de la Economía Circular como apuesta de futuro.  28 propuesta(s): [2019.21] [2019.33] [2019.35] [2019.65] 
[2019.81] [2019.98] [2019.106] [2019.174] [2019.291] [2019.319] [2023.70] [2023.102] [2023.166] [2023.215] [2023.226] [2023.232] [2023.236] [2023.239] 
[2023.253] [2023.263] [2023.269.4] [2023.308] [2023.308.1] [2023.323] [2023.325] [2023.332] [2023.341.3] [2023.354]

▪	(I) Consulta ciudadana sobre la necesidad de impulsar desde el Ayuntamiento la creación y mejora de viales de 
comunicación regionales y nacionales desde la ciudad. 9 propuesta(s): [2019.40] [2019.220] [2019.268] [2019.324] [2019.389] [2023.70.1] 
[2023.160] [2023.193] [2023.308.2]

▪	(C) Cotejar los terrenos públicos municipales y suelo industrial disponibles para facilitar la expansión de empresas 
y la instalación de nuevas empresas en la ciudad. Cesión del suelo, locales y espacios propiedad del Ayuntamiento para 
facilitar el desarrollo de actividad empresarial mediante modelos cooperativos y organizaciones no gubernamentales. 
Para ello es muy importante que el Ayuntamiento constituya y gestione el Patrimonio Municipal de Suelo, como le viene 
reclamando el propio Tribunal de Cuentas. 6 propuesta(s): [2019.73] [2019.174] [2019.179] [2019.291] [2019.304] [2023.325.1]

▪	(P) Oponerse a la construcción del PLSI de Los Palancares, por estar alejado de la ciudad 16 km y entre 2 espacios 
naturales protegidos.

▪	(C) Abrir un servicio de asesoría para PyMES y cooperativas en materia de comercio exterior, logística, tributación y 
venta online. Crear un portal municipal de empleo. 4 propuesta(s): [2019.297] [2023.297] [2023.325.2] [2023.325.3]

▪	(I) Promover la creación de un canal de YouTube y una radio y magazine municipales en colaboración con 
la UCLM como alternativa económica a la reapertura de la televisión municipal. Impulsar la reactivación de 
canales televisivos de otras provincias cercanas reutilizando las antenas ya existentes actualmente en desuso. 
4 propuesta(s): [2019.132] [2019.207] [2019.303] [2023.153] [2023.171]

▪	(C) Desarrollar campañas de divulgación que promocionen la imagen de Cuenca para atraer y fijar población en la 
ciudad. Reivindicar el valioso patrimonio natural municipal como el mejor complemento a una Ciudad Patrimonio de la 
Humanidad. 3 propuesta(s): [2019.180] [2019.319] [2019.353]

▪	(I) Potenciar la interacción entre la UCLM y la ciudad para crear sinergias entre estudiantes, la academia, vecindad, 
las empresas y la administración como vía para fijar talento en la ciudad. Impulsar la instauración de nuevas carreras 
universitarias en el campus de Cuenca. 2 propuesta(s): [2019.279] [2023.187.1]

▪	(P) Impulsar la creación de una zona de Inversión Territorial Integrada específica para la provincia de Cuenca que 
garantice el reconocimiento de la despoblación como una de las principales amenazas para el desarrollo de la región. 1 
propuesta(s): [2019.305]

▪	(C) Crear una Mesa Intersectorial Contra la Despoblación (MICoDe) que reúna a los principales agentes sociales y 
sociedad civil para la búsqueda de soluciones contra el proceso de despoblamiento que sufre la ciudad y la provincia de 
Cuenca. 1 propuesta(s): [2019.290]

▪	(I) Fomentar la conectividad con otras provincias y ciudades mediante transporte público (autobús, tren…). 
1 propuesta(s): [2023.49.1] 

▪	(I) Apostar por la descentralización de instituciones estatales y su instalación en el municipio de Cuenca. 
1 propuesta(s): [2023.165]

▪	(C) Impulsar iniciativas culturales que desarrollen el conocimiento del patrimonio cultural, arquitectónico y ambiental 
como elemento generador de empleo y riqueza, a cargo de profesionales y estudiantes, con unas condiciones laborales 
dignas. 

CUENCA VIVA Y ACTIVA



PLAN DE REMUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
11 MEDIDAS (2 Compromisos y 9 Iniciativas)

▪	(I) Estudiar la remunicipalización de otros servicios municipales como el servicio de turismo, la limpieza de edificios 
públicos, de parques y jardines, limpieza viaria, albergue de animales y recogida de residuos urbanos. 4 propuesta(s): 
[2019.256] [2019.376] [2019.417] [2023.97]

▪	(C) Hacer cumplir las principales condiciones de los contratos que externalizan servicios públicos, como Cauler 
(Parques y Jardines) y FCC (Limpieza viaria y recogida de basuras), en especial las que más benefician a la plantilla, 
mientras no sea posible la municipalización. 

▪	(I) Remunicipalizar el servicio de estacionamiento regulado (O.R.A.) para garantizar su función pública y no 
recaudatoria. 3 propuesta(s): [2019.36] [2019.102] [2019.256]

▪	(I) Recuperar la gestión municipal del servicio de aguas, transformar la empresa pública Aguas de Cuenca S.A. en 
una empresa de servicios municipales, cambiando su objeto social, saneando las cuentas, centrando su actividad en la 
gestión de las concesiones administrativas rescatadas (transporte, ORA, parkings…). 3 propuesta(s): [2019.38] [2019.102] [2019.474]

▪	(C) Defender la gestión pública de los servicios de abastecimiento y saneamiento y oponerse a su privatización. 
Cumpliremos los acuerdos plenarios de diciembre de 2015 para la creación de un Servicio Municipal de Aguas, que 
gestione el ciclo integral del agua desde el propio Ayuntamiento.

▪	(I) Remunicipalizar los servicios de aparcamiento del Casco Antiguo para garantizar su función facilitadora del acceso 
y de descongestión del barrio. 3 propuesta(s): [2019.86] [2019.102] [2019.284]

▪	(I) Ejecutar el acuerdo inicial de disolución del Instituto Municipal de Deportes, gestionando un servicio municipal 
deportivo de forma directa, disponiendo de los recursos económicos suficientes, dotándolo de órganos participativos 
donde clubes y asociaciones deportivas tengan la oportunidad de colaborar en la gestión del deporte en Cuenca, 
mejorando la participación. Subrogación de toda la plantilla del IMD al nuevo servicio municipal deportivo.  2 propuesta(s): 
[2019.78] [2019.102]

▪	(I) Remunicipalizar el Servicio de Escuelas Infantiles para garantizar precios asequibles y cumplir con su 
función de servicio público. Valorar la incorporación de exenciones en función de los ingresos familiares. 
2 propuesta(s): [2019.160] [2019.255]

▪	(I) Remunicipalizar el Servicio de Transporte Urbano para garantizar la eficiencia del servicio público, abaratar costes 
y mejorar la calidad del servicio prestado, gestionarlo con una empresa pública municipal. 2 propuesta(s): [2019.256] [2019.332] 

▪	(I) Remunicipalizar el Servicio de Ayuda a Domicilio. Es prioritario que el Ayuntamiento gestione la atención directa a 
las personas dependientes y/o usuarias de este servicio en la ciudad. 

▪	(I) Subrogar a los trabajadores de las empresas concesionarias, mejorando las condiciones laborales de la plantilla, 
consiguiendo un mejor servicio aprovechando el ahorro que supone no privatizar. 1 propuesta(s): [2019.377]

  

 PLAN PARA EL DERECHO A LA VIVIENDA
9 MEDIDAS (7 Compromisos, 2 Propuestas)

▪	(C) Elaborar un Plan municipal de vivienda, que recoja el diagnóstico del estado de la vivienda en el municipio: viviendas 
deshabitadas, que necesitan ser rehabilitadas, infraviviendas, alquiler social, etc.

▪	(C) Ampliar el parque público de vivienda social hasta el 30% en toda nueva construcción. Crear un parque público de 
viviendas municipales que se ofrezcan en alquiler atendiendo criterios de renta e ingresos. Desde el Área de Intervención 
Social atender a las unidades convivenciales en proceso de desahucio o situación de vivienda precaria, con protocolos 
de urgencia, asesoramiento legal y mediación. 7 propuesta(s): [2019.44] [2019.325] [2019.327] [2019.363] [2019.470] [2023.151] [2023.157]

▪	(P) Regular e impulsar la creación de un impuesto al alquiler turístico de viviendas que reconozca y redistribuya los 
beneficios de la actividad económica que representan. Reinvertir todos los recursos obtenidos en la conservación y 
promoción del patrimonio municipal. 2 propuesta(s): [2019.166] [2019.334]

▪	(P) Impulsar la regulación del reglamento que permita al ayuntamiento cobrar un incremento del IBI por viviendas 
desocupadas para fomentar su inclusión en el parque de vivienda disponible y luchar contra la especulación en los 
precios de alquiler. Negociar con personas propietarias de viviendas vacías las condiciones para su puesta en el mercado 
de alquiler, garantizar los derechos tanto de personas inquilinas como propietarias. 2 propuesta(s): [2019.167] [2019.272] 

▪	(C) Compensar las próximas subidas del IBI mediante la reducción anual de un 5% sobre el tipo impositivo hasta 
alcanzar el límite legal. 2 propuesta(s): [2019.273] [2023.55]

▪	(C) Cobrar el IBI a los edificios de congregaciones religiosas donde desarrollan actividades económicas. 1 propuesta(s): [2019.39]

▪	(C) Fomentar la rehabilitación del parque de viviendas existente y acceso al mismo. Con criterios de eficiencia 
energética, con el fin de disminuir las emisiones de CO2 y otros gases con efecto invernadero.

▪	(C) Elaborar un Plan de Vivienda Joven en los barrios de los Tiradores, San Antón y Casco Antiguo, con incentivos 
fiscales, para fijar y recuperar población joven. Impulsar Convenios con la Universidad de Castilla La Mancha (UCLM) 
para fomentar el alquiler a estudiantes, revitalizando zonas con problemas de pérdida de población.

▪	(C) Constituir de manera formal el denominado Patrimonio Municipal del Suelo, como medida de base para el 
cumplimiento del artículo 47 de la Constitución, sobre el derecho a la vivienda. Con la creación de este Patrimonio, el 
Ayuntamiento podrá disponer de suelos propios para promoción de vivienda pública nueva para alquilar.

CUENCA VIVA Y ACTIVA



PLAN DE SANEAMIENTO Y RENOVACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
14 MEDIDAS (13 Compromisos y 1 Iniciativa)

▪	(C) Realizar una auditoría ciudadana de la deuda que permita verificar la legitimidad de la misma, qué parte de la 
misma no ha servido para mejorar las condiciones de vida de las y los ciudadanos de Cuenca y dirimir las 
responsabilidades pertinentes a los causantes de la misma. Reducir la deuda en la medida de lo posible, priorizando 
el gasto social y urbano necesarios, para evitar los intereses sobrevenidos. 6 propuesta(s): [2019.22] [2019.479] [2019.487] [2023.360] 
[2023.360.1] [2023.360.2]

▪	(C) Aprobar un reglamento por el que toda contratación pública y contratación de personal municipal sea igualitaria 
y transparente, rigiéndose por un estricto baremo de excelencia, aptitud y priorización local. Los contratos incluirán 
la obligación de remunerar a sus trabajadores conforme el Convenio Colectivo laboral del Ayuntamiento de Cuenca. 4 
propuesta(s): [2019.164] [2019.202] [2019.287] [2023.326]

▪	(C) Revisar las condiciones actuales de contratación de las empleadas del Servicio de Ayuda a Domicilio mientras se 
trabaja en la remunicipalización, para garantizar unas condiciones laborales adecuadas a la relevancia de su labor y el 
mejor servicio posible a nuestros mayores. Revisar las condiciones de contratación del servicio de limpieza viaria y 
recogida de basuras. 4 propuesta(s): [2019.320] [2023.98] [2023.228] [2023.238]

▪	(C) Reorganizar y reestructurar los servicios municipales mediante una nueva relación de Puestos de Trabajo y 
Plantilla, consolidando el empleo público necesario y reubicando el innecesario. Estudiar el tope a los elevados salarios 
del alto funcionariado. Incluir la plaza de periodista y de conductor, evitando que sean de libre designación.  Establecer 
una clara relación de las funciones a desempeñar por cada uno de los puestos funcionariales, laborales o eventuales de 
cada empleado público. 3 propuesta(s): [2019.271] [2023.100] [2023.209]

▪	(C) Cumplir el Acuerdo Marco de Funcionariado y el Convenio Colectivo Laboral del Ayuntamiento,  en aplicación 
de las disposiciones de la Ley General de Presupuestos, recuperando los derechos perdidos (días de permiso, fondo 
de acción social…). Facilitar la negociación colectiva tras consolidar los derechos laborales actuales para mejorar las 
actuales condiciones. Cumplir con el horario de 35 horas semanales. 

▪	(C) Aprobar cada año una Oferta de Empleo Público. Convocar las oposiciones, concursos de traslados y promoción 
interna con frecuencia. Reducir el abuso de personal temporal dando oportunidades para obtener plaza fija y dando 
seguridad laboral al personal municipal. 

▪	(C) Desarrollar de un Plan de Igualdad para garantizar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el 
ámbito laboral para el personal municipal. Se tendrán en cuenta aspectos como acceso al empleo, formación y 
promoción, tiempo de trabajo y conciliación, permisos de paternidad y maternidad, condiciones salariales, acoso sexual 
y por razón de género, lenguaje sexista y violencia de género, así como cualquier práctica laboral que suponga un trato 
discriminatorio.

▪	(C) Eliminar todos los coches oficiales que no cumplan una función práctica dentro de la administración municipal. 
Acabar con su uso privativo. 3 propuesta(s): [2019.285] [2019.410] [2019.432]

▪	(I) Evitar la adquisición de maquinaria y vehículos mediante renting, la cual resulta más cara y conlleva intereses, 
procurando la compra directa siempre que sea posible y produzca un verdadero ahorro. 

▪	(C) Reducir las plazas de aparcamiento reservadas a personal de la administración pública al mínimo imprescindible. 
3 propuesta(s): [2019.320] [2023.98] [2023.113]

▪	(C) Auditar la empresa Ayuntamiento de Cuenca Maderas S.A. para mejorar la sostenibilidad y rentabilidad de su 
funcionamiento. Elaboración de un Plan de Viabilidad serio y riguroso, con el objetivo de que la fábrica aumente su 
facturación. El fin último es evitar las causas de disolución como las que ha sufrido en varias ocasiones. Elaborar un plan 
de comunicación de la empresa para que haya total transparencia.  2 propuesta(s): [2019.309] [2023.4] 

▪	(C) Limitar el salario de las y los representantes públicos municipales a un máximo equivalente a tres veces el Salario 
Mínimo Interprofesional. Eliminar los privilegios en forma de entradas e invitaciones para las personas integrantes del 
Pleno municipal y donarlas a asociaciones de interés social municipal. 1 propuesta(s): [2019.24] [2023.227]

▪	(C) Eliminar las subvenciones a organizaciones contrarias a los derechos humanos, especialmente a los de la mujer. 
1 propuesta(s): [2019.264]

▪	(C) Combatir el fraude fiscal mediante inspección y sanción a grandes deudores. 1 propuesta(s): [2023.360.3]

CUENCA VIVA Y ACTIVA



PLAN DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO
13 MEDIDAS (11 Compromisos, 2 Iniciativa)

▪	(C) Crear una ordenanza y un Programa de Participación que devuelva el control del destino de la ciudad a sus habitantes. 
Puesta en funcionamiento de las Juntas de Distrito y reestructuración del Consejo Social para que represente de forma 
efectiva a la ciudadanía conquense. Realización de talleres en centros escolares para educar en participación. Impulso de los 
Consejos de Participación Ciudadana.  5 propuesta(s): [2019.260] [2019.263] [2019.296] [2019.479] [2023.296]

▪	(C) Crear una ventanilla única, mejora de la web y desarrollo de una aplicación para móviles con toda la información 
relativa al Ayuntamiento y que facilite los trámites más frecuentes con la administración, así como la comunicación de 
incidencias en el municipio. 4 propuesta(s): [2019.76] [2019.88] [2019.108] [2019.262]

▪	(C) Consolidar el uso del portal de participación y aumentar el porcentaje fijo (mínimo el 2%) del presupuesto municipal 
a los proyectos que decidan las y los conquenses (Presupuestos Participativos). Garantizar la ejecución de los 
proyectos aprobados.  3 propuesta(s): [2019.95] [2019.249] [2019.415]

▪	(C) Crear una ordenanza y un Programa de Transparencia que regulen y planifiquen la difusión regular de todos los datos 
económicos, administrativos y fiscales del Ayuntamiento, garantizando el acceso telemático. 2 propuesta(s): [2019.118] [2019.168]

▪	(I) Realizar consultas ciudadanas sobre proyectos estratégicos.  2 propuesta(s): [2023.1] [2023.111]

▪	(C) Visitar regularmente los barrios y realizar asambleas vecinales por parte de todos los cargos públicos electos para 
mantener el contacto con la realidad municipal. Debatir con las AA.VV los Presupuestos del Ayuntamiento y la Cuenta General 
para hacerles copartícipes de la gestión económica y las inversiones en sus barrios.  2 propuesta(s): [2019.137] [2019.219]

▪	(I) Exigir a la Junta de Comunidades salir del “Régimen de Gran Población” para que las decisiones se tomen en 
el Pleno, que es donde debe residir la soberanía de la ciudad, ya que allí están representadas todas las personas que 
han sido designadas en las elecciones para ejercer los cargos públicos. Evitaremos así que la contratación pública, por 
ejemplo, dependa de la Junta de Gobierno en exclusiva.

▪	(C) Establecer el compromiso con un Gobierno Abierto basado en la transparencia, estableciendo sistemas de 
rendición de cuentas de los cargos electos ante la ciudadanía donde se expliquen las decisiones adoptadas y las 
dificultades encontradas.

▪	(C) Crear un nuevo reglamento para la recuperación del Consejo de la Juventud como medida para hacer partícipes a 
los más jóvenes de la realidad municipal. 2 propuesta(s): [2019.258] [2019.323] 

▪	(C) Garantizar el cumplimiento de la moción aprobada el 14/12/2016 que declara Cuenca “Zona Libre de Paraísos 
Fiscales”. 1 propuesta(s): [2019.130]

▪	(C) Fomentar la cooperación internacional para el desarrollo con el objetivo de alcanzar el compromiso de invertir en 
este tipo de programas el 0,7% del presupuesto municipal. La partida presupuestaria debe incluir fondos destinados 
a: Cooperación al Desarrollo Sostenible, Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Global y Acción 
Humanitaria. 1 propuesta(s): [2019.247]

▪	(C) Establecer una concejalía que incluya competencias de Cooperación para el  Desarrollo Sostenible y Solidaridad Global.
▪	(C) Elaborar e implementar una estrategia, en el marco de las competencias municipales, que incluya los objetivos y 

prioridades establecidos en la Ley 1/2023 de Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, y en 
consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles y el Acuerdo de París sobre el Cambio Climático. Actualizar las 
Bases de Subvenciones con este fin.

PLAN ESTRATÉGICO DE TURISMO Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO

9 MEDIDAS (9 Compromisos)

▪	(C) Garantizar la rehabilitación y conservación del Parque de San Julián, retornando las estatuas originales, así como 
plantear su declaración como Jardín Histórico para así dotarlo de mayor protección. 10 propuesta(s): [2019.438] [2019.477] 
[2023.34] [2023.48] [2023.82] [2023.101] [2023.190.1] [2023.190.1] [2023.218] [2023.285.2]

▪	(C) Incrementar las tareas de conservación y restauración del patrimonio arquitectónico municipal de gran valor mediante 
procesos participativos con ciudadanía y expertos. 7 propuesta(s): [2019.438] [2019.477] [2023.34] [2023.96] [2023.118] [2023.170] [2023.341]

▪	(C) Potenciar las tareas de supervisión, facilitación y acompañamiento sobre las actuaciones y los proyectos de 
rehabilitación de edificios en zonas de alto valor histórico. Obligar a soterrar el cableado de compañías eléctricas y 
telefónicas. 6 propuesta(s): [2019.210] [2019.365] [2019.450] [2023.203] [2023.235.1] [2023.281]

▪	(C) Diseñar rutas turísticas adaptadas a los diferentes perfiles de visitantes y sus necesidades. Crear materiales de 
promoción de la ciudad (postales, carteles…) Elaboración de nuevas guías y catálogos de la Memoria Democrática y 
sobre la biodiversidad, la flora y la fauna. 2 propuesta(s): [2019.367] [2023.261]

▪	(C) Revisar  horarios, localización y servicios ofertados por los puntos de información turística municipal para garantizar 
la máxima efectividad del servicio y la calidad de la experiencia para visitantes. Abrir la oficina de turismo de la Plaza 
Mayor en el Edificio Histórico del Ayuntamiento ahorrándonos el alquiler actual. 2 propuesta(s): [2019.214] [2023.329.2]

▪	(C) Crear una mesa de coordinación entre los diferentes agentes turísticos presentes en el municipio para garantizar 
la calidad de la experiencia ofertada. Potenciación de cursos de formación para garantizar unos mínimos de calidad 
en el sector de la hostelería, junto con las patronales correspondientes.  1 propuesta(s): [2019.368]

▪	(C) Regular el alquiler de pisos para uso turístico. Inclusión de un “uso turístico” para los suelos en el nuevo POM.
▪	(C) Dinamizar el turismo deportivo. 
▪	(C) Reparar o sustituir todos aquellos elementos de señalización turística que presenten deficiencias, errores o que 

estén degradados. Actualización de la información con códigos QR con más información. 1 propuesta(s): [2023.130]

CUENCA VIVA Y ACTIVA



COMPROMISOS (C)  >>  MEDIDAS QUE NOS COMPROMETEMOS A LLEVAR A CABO
INICIATIVAS (I)  >>  MEDIDAS QUE REQUIEREN DE CONSULTA CIUDADANA O COLABORACIÓN CON OTROS ACTORES SOCIALES         
PROPUESTAS (P)  >>  MEDIDAS QUE SE DEFENDERÁN DESDE EL ÁMBITO MUNICIPAL FRENTE A OTRAS ADMINISTRACIONES

CUENCA
JUSTA Y 
DIVERSA

FEMINISMO
ATENCIÓN A LAS PERSONAS
CULTURA, OCIO Y DEPORTE

SERVICIOS PÚBLICOS



PLAN LOCAL DE IGUALDAD
12 MEDIDAS (9 Compromisos, 1 Iniciativa y 2 Propuestas)

▪	(C) Crear de la concejalía de Igualdad con dotación presupuestaria suficiente. Su objetivo será realizar políticas 
específicas dirigidas a las mujeres, y también, proponer y coordinar las políticas transversales feministas en el resto de 
áreas municipales. 

▪	(C) Elaborar un Plan de Igualdad Municipal, basado en un análisis real y participativo, con el fin de elaborar una 
estrategia estructural en todos los ámbitos. 

▪	(C) Crear una agenda de eventos y propuestas coeducativas anuales (ampliable y flexible ante cualquier sugerencia 
que pudiera enriquecer el proyecto). 2 propuesta(s): [2023.18] [2023.265]

▪	(P) Actualizar los recursos destinados al Centro de la Mujer para garantizar su vital labor en la prevención y respuesta 
contra las agresiones y conductas machistas. 1 propuesta(s): [2019.79]

▪	(C) Garantizar la eliminación de las diferencias de género en la cuantía de los posibles premios derivados de 
competiciones deportivas. 1 propuesta(s): [2019.185]

▪	(P) Ofrecer inmuebles de titularidad municipal en desuso para la creación de espacios de acogida temporal de víctimas 
de violencia en el ámbito familiar. 1 propuesta(s): [2019.223]

▪	(I) Coordinar la habilitación de espacios para visibilizar y realizar trabajos de grupos feministas conquenses. 1 
propuesta(s): [2019.240]

▪	(C) Trabajar desde el Ayuntamiento de forma continua y efectiva contra la trata de mujeres en el municipio. 
Reglamentación local de prostitución encaminada a la abolición. 1 propuesta(s): [2019.318]

▪	(C) Elaborar un plan de intervención educativa encaminado a potenciar la educación en valores relacionados con los 
derechos humanos, la paz, el respeto mutuo y la solidaridad, la igualdad entre mujeres y hombres, la educación ambiental, 
la educación para la salud, la educación afectivo-sexual, la educación en materia de comunicación, la educación para el 
consumo, etc.

▪	(C) Promocionar campañas de formación y sensibilización a la población conquense para fomentar la denuncia 
de comportamientos discriminatorios por razón de etnia, identidad y/o expresión de género u orientación sexual y que 
promueva comportamientos y actitudes de respeto e igualdad ante la diversidad. 

▪	(C) Formar a los profesionales municipales en la atención a la diversidad, concretando cursos para la atención y 
seguridad en el caso de agresiones machistas. Ofreciendo y adaptando estas charlas para trasladarlas a los centros 
escolares. 

▪	(C) Retirar o denegar cualquier ayuda o subvención a aquellas entidades que incurran en alguna manifestación de 
discriminación étnica, identidad y/o expresión de género u orientación sexual.

CUENCA JUSTA Y DIVERSA



PLAN ESTRATÉGICO DE CULTURA Y DEPORTE
28 MEDIDAS (36 Compromisos y 2 Iniciativas)

▪	(C) Crear un Plan Estratégico y un Consejo Local para la Cultura donde tengan cabida todas las asociaciones culturales 
y puedan establecerse las principales líneas programáticas en unos presupuestos participativos, que garanticen la 
necesaria inversión cultural. Ambas deben impulsar la inclusión cultural de los barrios, la realización de una muestra 
local, así como una feria regional del libro y la coordinación de intervenciones artísticas por toda la ciudad en diferentes 
horarios. Recuperación y refuerzo de las tradiciones populares y folclore conquenses. 15 propuesta(s): [2019.229] [2019.288] 
[2019.289] [2019.425] [2019.426] [2019.427] [2019.481][2023.15][2023.35.10] [2023.56] [2023.57] [2023.162] [2023.215.1] [2023.258] [2023.321]

▪	(C) Apoyar al Centro de Educación de Personas Adultas de Aguirre, gestionado por el Ayuntamiento, adecuando su 
oferta y sus horarios a las características de su alumnado.

▪	(C) Potenciar el funcionamiento del Consejo Escolar Municipal para darle contenido y que aborde, entre otros, los 
problemas de mantenimiento existentes en los colegios. 

▪	(C) Promover la reutilización de libros de texto (banco de libros) en colaboración con el Consejo Escolar y asociaciones 
de madres y padres.

▪	(C) Desarrollar actividades musicales, literarias, de bellas artes y medioambientales en las que participen 
profesionales y estudiantes, con unas condiciones laborales dignas.

▪	(C) Invertir en instalaciones deportivas haciéndolas accesibles, impermeabilizándolas de las goteras, finalizando las 
obras de El Sargal, renovando vestuarios y graderío de los distintos campos municipales, evitando el renting e invirtiendo 
el dinero disponible. Revisar los horarios, el coste de mantenimiento de las instalaciones deportivas y ajustar el precio 
para hacerlo más accesible a todos los públicos. 7 propuesta(s): [2019.48] [2019.77] [2019.194] [2019.283] [2019.397] [2019.409] [2019.77]

▪	(C) Crear nuevas zonas deportivas al aire libre en terrenos de titularidad municipal sin uso para fomentar el deporte 
entre las personas jóvenes. 3 propuesta(s): [2019.178] [2019.254] [2023.217]

▪	(C) Rehabilitación y ampliación de las zonas de skatepark presentes en la ciudad. 3 propuesta(s): [2019.63] [2023.293] [2023.341.1]

▪	(I) Fomentar la realización de tertulias y actividades de intercambio de idiomas en colaboración con academias y 
UCLM para mejorar la proyección internacional de las personas jóvenes. 2 propuesta(s): [2019.152] [2019.329]

▪	(C) Permitir y propiciar la apertura de casas-talleres de los gremios de artistas y artesanía. Promocionar la red de 
talleres como lugares de creación, exposición y venta de arte y artesanía. 2 propuesta(s): [2019.445] [2023.125]

▪	(C) Creación de un Plan Estratégico y un Consejo Local para el Deporte que faciliten la coherencia en la potenciación 
del deporte local y los vínculos entre Ayuntamiento y clubes deportivos. 2 propuesta(s): [2019.274] [2023.35.8]

▪	(I) Apoyar y promover festivales de arte urbano enfocando la temática a la propia ciudad con el fin de activar y recuperar 
el arte contemporáneo en la ciudad, habilitando espacios para ello. 1 propuesta(s): [2019.330]

▪	(C) Creación de una red de puntos de lectura público para fomentar un sistema de intercambio y donación de libros en 
la ciudad. Aumentar la partida presupuestaria para las bibliotecas y espacios de lectura municipales. 

▪	(C) Realizar actividades de fomento de la lectura para todas las edades, en conjunto con los clubes de lectura, colegios, 
institutos, universidad y bibliotecas de la ciudad. 1 propuesta(s): [2019.282]

▪	(C) Fomentar el reconocimiento de personalidades conquenses que han tenido un papel destacado en la vida 
sociocultural de nuestra ciudad y provincia. 1 propuesta(s): [2023.35.9]

▪	(C) Habilitar mesas para jugar al ajedrez en jardines y espacios públicos (Parque de los Moralejos…). 1 propuesta(s): [2023.95]

▪	(C) Diseñar el calendario de actividades deportivas y el catálogo en colaboración con el nuevo servicio de Deportes, 
con las asociaciones deportivas de la localidad para la mayor optimización de las instalaciones del municipio. 

▪	(C) Plantear un sistema de competiciones deportivas en el ámbito infantil y escolar anteponiendo lo educativo y 
cooperativo a lo meramente competitivo, favoreciendo la no discriminación y fomentando el acceso al deporte de todos 
y de todas independientemente de las cualidades físicas. (Deporte base)

▪	(C) Elaborar un catálogo de actividades deportivas diseñado especialmente para las personas con discapacidad. 
Además, se ha de contar con un programa de formación de monitores deportivos para actividades de personas con 
discapacidad. Fomentar la realización de actividades para personas con discapacidad que permitan su integración 
efectiva con el resto de la población.

▪	(C) Diseñar un catálogo de actividades para personas mayores en coordinación con los servicios de salud.
▪	(C) Gestionar las ofertas de las escuelas deportivas municipales, si no de forma directa desde el propio Ayuntamiento, 

al menos, desde el tejido asociativo y de  clubes deportivos de la ciudad de forma prioritaria ante a las empresas.
▪	(C) Apostar por la gestión directa de la Casa del Agua.
▪	(C) Mejorar el sistema de subvenciones a clubes deportivos de base, no profesionales, con un baremo claro y 

elaborado de manera conjunta en los órganos participativos.
▪	(C) Realizar actividades divulgativas del “Corredor Verde de la Ciudad de Cuenca” tanto para colegios, institutos 

como para población adulta, uniendo la práctica deportiva con el fomento del conocimiento de la fauna y flora local.
▪	(C) Colaborar de forma activa con la Facultad de Bellas Artes y con la Escuela de Arte Cruz Novillo. Facilitación de 

espacios y otros recursos municipales para la creación, exposición y muestra de artistas. 
▪	(C) Potenciar iniciativas de fabricación en 3D. Cuenca debe convertirse en un lugar icónico.
▪	(C) Crear un espacio cultural multidisciplinar que incluya talleres, lugares expositivos, espacios escénicos de 

representación y ensayo teatral, musical, … como pueden ser los antiguos almacenes municipales de Reyes Católicos o 
el Edificio de la Fundación Sánchez Vera en la C/Tintes. 
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▪	(C) Crear certámenes de artistas locales y convivencias de artistas en la ciudad para que se conozcan y dejen aquí su 
obra, incluidas actividades para la elaboración de murales  en zonas deterioradas.

▪	(C) Publicar catálogos de exposiciones en doble versión: pedagógica para colegios, y especializada para artistas. 
▪	(C) Crear un Centro de Arte Contemporáneo con los fondos del Museo de Cuenca, los del propio Ayuntamiento y los de 

la antigua Fundación CCM. 
▪	(C) Potenciar la Escuela de Música y el Conservatorio como unidades educativas y a la vez creadoras, coordinando 

proyectos de distintos estilos, desde la consolidada Semana de Música Religiosa, pasando por la búsqueda de nuevos 
espacios interpretativos, como salas alternativas de conciertos. Mantener y mejorar la Escuela de Rock. Seguir 
reivindicando la creación de un Conservatorio Superior de Música en la ciudad.

▪	(C) Propiciar el conocimiento de la cultura musical mediante ciclos de conciertos, festivales, congresos, cursos, etc. 
que incluya los distintos estilos musicales. En este sentido se dará un apoyo decidido a Estival Cuenca,  la Fiesta de la 
Primavera de Radio Kolor, Babylon Fest…

▪	(C) Coordinar con la concejalía de Educación el apoyo de medidas de inclusión social y fomento de la educación 
musical en la ciudadanía y especialmente en los centros educativos.

▪	(C) Reforzar la escuela municipal de arte dramático, proveyendo la plaza de docencia definitivamente. 
▪	(C) Potenciar la Escuela Superior de Arte Dramático (ESAD) de Castilla-La Mancha en Cuenca. Se deben de encontrar 

espacios escénicos más acorde en tamaño y versatilidad, que permitan alimentar el germen teatral en nuestra ciudad. Sin 
olvidar volver a colocar el Auditorio municipal en un referente regional y nacional. 

▪	(C) Reforzar y coordinar la programación del Auditorio desde los IES y Colegios de Cuenca. Promover las producciones 
locales, con actores y actrices de Cuenca, dirección y guionistas, etc., y las producciones propias en el Auditorio.

▪	(C) Fomentar las Artes Escénicas como actividad extraescolar en los centros educativos, con programas de siembra, 
intercambios, circuitos de exhibición, etc. 

▪	(C) Impulsar el Festival de Novela Negra que lleva a cabo el Club de Lectura “Las Casas Ahorcadas”, que ha conseguido 
poner a Cuenca en el panorama estatal de novela negra, dando a conocer nuestra ciudad entre todas las personas 
aficionadas a este género.

 PLAN DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
10 MEDIDAS (9 Compromisos y 1 Iniciativa)

▪	(C) Garantizar el cumplimiento de la normativa de accesibilidad vigente en materia de urbanismo, edificación, 
transporte, comunicación y servicios en todo el municipio, elaborando una campaña participativa para ayudar a 
señalar los elementos que presentan deficiencias. 26 propuesta(s): [2019.83] [2019.154] [2019.182] [2019.191] [2019.230] [2019.328] 
[2019.378] [2019.379] [2019.380] [2019.382] [2019.384] [2019.385] [2019.386] [2023.30] [2023.90] [2023.178] [2023.196] [2023.196.1] [2023.225.5] [2023.233] 
[2023.273] [2023.311] [2023.344] [2023.349] [2023.351] [2023.352]

▪	(C) Modificar aquella normativa que dificulte la movilidad de viandantes con algún tipo de discapacidad o con 
movilidad reducida consultando a los y las profesionales correspondientes. 2 propuesta(s): [2019.230] [2023.155]

▪	(C) Estudiar y facilitar la transformación de locales comerciales o de ocio situados en plantas bajas en viviendas 
accesibles para personas con movilidad reducida. 2 propuesta(s): [2019.444] [2023.124]

▪	(C) Implementación de medidas que aporten seguridad y comodidad en el transporte a personas con discapacidad visual 
o diversidad intelectual (contraste color, iluminación, pictogramas, señalización acústica, radiobalizas…). 1 propuesta(s): [2019.428] 

▪	(C) Adaptar el mobiliario urbano para personas con movilidad reducida o algún tipo de discapacidad (contenedores, 
papeleras, señalética…). 1 propuesta(s): [2019.107] [2023.9]

▪	(C) Diseñar rutas accesibles para personas con discapacidad, tanto por el casco urbano como por el campo, facilitando 
recursos para la movilidad, accesibilidad cognitiva y adaptación sensorial de cartelería informativa.

▪	(C) Impulsar la construcción y adaptación de parques infantiles para menores con movilidad reducida o discapacidad 
intelectual en todo el municipio. 1 propuesta(s): [2019.381]

▪	(I) Promover la transición de actividades culturales en lugares de difícil acceso hacia espacios accesibles para 
personas con movilidad reducida. 1 propuesta(s): [2019.383]

▪	(C) Aumentar el control sobre el uso de tarjetas de aparcamiento para personas con movilidad reducida para evitar su 
uso fraudulento. 1 propuesta(s): [2019.387]

▪	(C) Dotar de beneficios económicos en todas las tasas municipales (deportes, cultura…) para personas que puedan 
acreditar grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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 PLAN DE MEJORA DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA
7 MEDIDAS (7 Compromisos)

▪	(C) Desarrollar campañas de concienciación, supervisión y sanción para el cuidado del espacio público y el 
cumplimiento de las ordenanzas municipales. Desarrollo de campañas de educación ambiental y social en escuelas 
con personas implicadas en los temas. 15 propuesta(s): [2019.138] [2019.140] [2019.145] [2019.176] [2019.183] [2019.203] [2019.340] [2019.361] 
[2019.401] [2019.402] [2019.440] [2019.464] [2019.483] [2023.60] [2023.107]

▪	(C) Garantizar el cumplimiento de la ordenanza de ruidos por parte vehículos motorizados, de locales de hostelería y 
de cualquier otra actividad en toda la ciudad. 11 propuesta(s): [2019.61] [2019.358] [2019.463] [2023.32] [2023.110] [2023.142] [2023.197.4] 
[2023.285.1] [2023.301] [2023.338] [2023.338.1]

▪	(C) Garantizar el cumplimiento de las ordenanzas con respecto a los horarios y las condiciones de las zonas y locales 
donde existe una gran afluencia regular de personas (Plaza España, zona del mercado…). Buscar o habilitar zonas 
alternativas donde se reduzcan los impactos derivados de dichas actividades. 6 propuesta(s): [2019.28] [2019.37] [2019.169] 
[2019.227] [2019.286] [2019.349]

▪	(C) Revisar el número de efectivos y medios de la Policía Local. Ampliar la presencia de patrullas en las calles, 
especialmente por las noches, para garantizar su función pública. 5 propuesta(s): [2023.35.5] [2023.190] [2023.247.3] [2023.267] [2023.268]

▪	(C) Fomentar el uso alternativo a vehículos motorizados por las patrullas de Policía Local para controlar las 
actividades incívicas. Estudiar el uso de bicicletas ya compradas para reducir costes. 3 propuesta(s): [2023.31] [2023.136] [2023.136]

▪	(C) Aumentar el control sobre los límites de velocidad, estableciendo medidas para reducir la intensidad y la 
velocidad del tráfico en la ciudad, implantando zonas 20 km/h en áreas residenciales y 30 km/h en el resto, 
estableciendo en caso necesario, badenes o cojines berlineses en determinados puntos. 2 propuesta(s): [2023.41] [2023.59]

▪	(C) Aumentar el control sobre los estacionamientos indebidos en la vía pública, especialmente aquellos que dificulten 
el tránsito de peatones. 1 propuesta(s): [2019.110]

PLAN DE PROTECCIÓN Y CONCIENCIACIÓN ANIMAL
12 MEDIDAS (9 Compromisos y 3 Iniciativas)

▪	(I) Trabajar en colaboración con las Asociaciones de Protección de los Animales locales para el desarrollo de campañas de control 
ético y mejora de las condiciones de colonias felinas en la ciudad. Hacer cumplir el método CER (Captura, Esterilización y 
Retorno)en la gestión de colonias felinas. 8 propuesta(s): [2019.398] [2019.419] [2023.42] [2023.63] [2023.91] [2023.92] [2023.93] [2023.200] 

▪	(C) Facilitar y regular la entrada de mascotas en aquellos establecimientos en los que sea posible. Estudiar la entrada 
de mascotas en el transporte público municipal. 3 propuesta(s): [2019.341] [2019.422] [2023.303]

▪	(C) Promover la creación de una ordenanza municipal sobre la protección de los animales de acuerdo con la Ley de 
Bienestar Animal. 3 propuesta(s): [2019.265] [2019.266] [2023.27] 

▪	(C) Realizar campañas de sensibilización contra el maltrato y abandono de animales. Promocionar la realización de 
eventos con mascotas en zonas recreativas con fines benéficos. 2 propuesta(s): [2019.421] [2019.485] 

▪	(I) Crear un Consejo Municipal para la Protección de los Animales con los principales agentes sociales involucrados en 
la protección de los animales. Elaboración de un protocolo de actuación frente al abandono o maltrato de animales 
que sea conocido y reconocido por la población. 2 propuesta(s): [2019.228] [2019.424]

▪	(C) Habilitar un teléfono gratuito y de un servicio de atención 24/7 para avisos de abandono o maltrato de animales 
con opción real de recogida. 1 propuesta(s): [2019.418]

▪	(I) Impedir el uso de animales como entretenimiento en ferias, mercadillos, etc. 1 propuesta(s): [2019.423] 
▪	(C) Garantizar el sacrificio cero para animales acogidos por los servicios municipales de recogida de animales según 

lo establecido en la legislación de protección animal. 1 propuesta(s): [2019.420]
▪	(C) Crear zonas de esparcimiento canino con unos mínimos de seguridad para animales y personas, usando solares 

vacíos de propiedad municipal, y el arreglo de los ya existentes. 19 propuesta(s): [2019.17] [2019.19] [2019.34] [2019.109] [2019.113] 
[2019.281] [2019.312] [2019.348] [2019.371] [2019.484] [2023.25] [2023.26] [2023.86] [2023.180] [2023.229] [2023.231] [2023.246.1] [2023.291] [2023.340.2]

▪	(C) Mejorar la información a la población respecto a la existencia del censo de perros municipal.
▪	(C) Crear un protocolo de colaboración entre los servicios de Policía y Limpieza Viaria, que es la encargada de recoger 

animales fallecidos, con el fin de poner el hallazgo en conocimiento de propietarios o propietarias que hayan denunciado 
la desaparición de un animal, así como para el estudio de posibles casos de maltrato animal.

▪	(C) No financiar ni apoyar de forma económica ni de cualquier otra índole cualquier actividad considerada de ocio que 
suponga explotación, maltrato y/o muerte de animales, y en general que suponga una merma en el bienestar de los 
mismos.
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 PLAN DE INTERVENCIÓN SOCIAL
15 MEDIDAS (14 Compromisos y 1 Propuesta)

▪	(C) Incrementar la plantilla del Área de Intervención Social (AIS) con el fin de disminuir los tiempos de lista de espera 
actuales en la atención primaria para los Servicios Sociales. De esta forma también se podría aumentar más horas de 
atención en los centros sociales de los barrios. 

▪	(C) Desarrollar medidas y eventos contra la marginación en los barrios y zonas más desfavorecidas de la ciudad. 
Restauración de los centros sociales barriales para la atención directa por parte de grupos multidisciplinares encabezados 
por los y las trabajadoras y educadoras sociales municipales. Fomentar el desarrollo de programas de salud mental, 
especialmente entre la juventud. 6 propuesta(s): [2019.128] [2019.136] [2019.251] [2023.175] [2023.300] [2023.356]

▪	(P) Garantizar la implementación de Planes de Empleo y Formación desde el Ayuntamiento para reforzar la 
implementación de actividades municipales, dando prioridad a personas con cargas familiares y/o en riesgo de 
vulnerabilidad social. 4 propuesta(s): [2019.126] [2019.165] [2019.316] [2023.257]

▪	(C) Garantizar la existencia de un espacio adecuado, adaptado y sin limitaciones en el que puedan pernoctar las 
personas sin hogar. Actualización o  elaboración de un protocolo de atención médica para usuarios/as del Albergue 
de Transeúntes de forma coordinada con las y los agentes sociales involucrados. 3 propuesta(s): [2019.245] [2023.235] [2023.292]

▪	(C) Fomentar la prevención, atención y seguimiento a personas con diferentes adicciones. 2 propuesta(s): [2019.253] [2019.335] 

▪	(C) Incorporar cláusulas en los pliegos de contratación pública que favorezcan la adjudicación de servicios públicos a 
entidades de economía colaborativa y empresas de inserción, y prioricen la integración laboral de colectivos con altas 
tasas de desempleo (jóvenes, mujeres, personas con discapacidad…) 1 propuesta(s): [2019.246]

▪	(C) Llevar a cabo la gestión directa de los programas y proyectos de los Servicios Sociales que tienden a ser 
privatizados. Apostar por su gestión desde la administración.

▪	(C) Crear un Observatorio de la Precariedad que analice la situación de precariedad laboral, social y económica de los 
y las conquenses, que integre colectivos sociales y participe de manera asamblearia y democrática para ayudar a evitar la 
“ruta de la mendicidad” en nuestra ciudad. 1 propuesta(s): [2019.248]

▪	(C) Extender a todo el curso escolar el Plan Municipal de medidas específicas para favorecer el éxito escolar de todo 
el alumnado en la educación obligatoria, denominado “Cuenta conmigo para estudiar” y gestionado a través de la 
Fundación Lucas Aguirre-Luisa Natalio.

▪	(C) Atender a la conciliación y corresponsabilidad: Ordenación del tiempo de trabajo y medidas de trabajo flexible 
para el personal municipal y para las concesiones administrativas del Ayuntamiento.

▪	(C) Abordar desde el Área de Intervención Social, de forma específica, labores de formación enfocados en la inserción 
laboral, con atención a las realidades de las mujeres, migrantes, mayores, jóvenes, de etnias minoritarias, personas en 
exclusión y personas con discapacidad.

▪	(C) Fomentar y ampliar los programas de envejecimiento activo y saludable. 
▪	(C) Defender el uso de espacios locales para Centros de Día (SED) y viviendas tuteladas en los barrios.
▪	(C) Fomentar la participación, dotando de contenido, a los Consejos de Igualdad, mayores, integración, infancia y 

adolescencia y cooperación. 
▪	(C) Apoyar a las asociaciones de ámbito social del municipio, mediante la cesión de espacios municipales y recursos 

materiales para su funcionamiento.

PLAN DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
6 MEDIDAS (2 Compromisos y 4 Propuestas)

▪	(P) Reivindicar la apertura del nuevo Hospital Provincial y la transición del Hospital Virgen de la Luz hacia un hospital 
de pacientes crónicos y geriátricos. 5 propuesta(s): [2019.100] [2019.155] [2019.213] [2019.326] [2019.364]

▪	(P) Reivindicar la mejora del mantenimiento de los centros educativos municipales. 3 propuesta(s): [2019.97] [2019.107] 
[2023.10]

▪	(P) Instar a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha a incrementar la inversión en sanidad, mejorar la atención 
primaria y reducir las listas de espera. 3 propuesta(s): [2023.184.3] [2023.230] [2023.259.1]

▪	(C) Revisión de las tasas públicas de agua, alcantarillado, depuración y recogida de basuras adecuándolas a su coste 
real para la ciudadanía  y teniendo en consideración a los colectivos vulnerables. 2 propuesta(s): [2019.270] [2023.299]

▪	(C) Revisar el servicio prestado actualmente por las bibliotecas municipales con respecto a la demanda de la población 
y los horarios de apertura. 2 propuesta(s): [2019.155] [2019.192]

▪	(P) Ampliar la Unidad de Media Estancia para pacientes de psiquiatría con un módulo destinado a psiquiatría 
penitenciaria y solicitar la ampliación del centro penitenciario. 2 propuesta(s): [2023.158] [2023.158.1]
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 PLAN DE MEMORIA DEMOCRÁTICA
 3 MEDIDAS (3 Compromisos)

▪	(C) Aplicar la moción aprobada el 08/05/2018 por la que se acordó la retirada de símbolos franquistas subsistentes en 
el municipio de Cuenca según lo establecido en la Ley de Memoria Democrática, en concreto, las placas del falangista 
Instituto de la Vivienda. 4 propuesta(s): [2019.84] [2019.161] [2019.447] [2023.127] 

▪	(C) Reconocer y señalizar Lugares de la Memoria Democrática en el término municipal de Cuenca. Mantener las 
fortificaciones del Cerro del Socorro, las cuales se utilizarán como aliciente turístico a incluir en una “Guía de la Memoria” 
en Cuenca, junto a los refugios antiaéreos de la guerra.  1 propuesta(s): [2019.101] 

▪	(C) Restaurar y mejorar del Memorial a las Víctimas del franquismo del cementerio municipal, con la instalación de 
jardineras, bancos y un corcho o panel de expresión libre y homenaje a las víctimas del franquismo. 1 propuesta(s): [2019.375]

PLAN DE DINAMIZACIÓN DE FESTEJOS Y EVENTOS
14 MEDIDAS (14 Compromisos)

▪	(C) Promover el ocio alternativo para jóvenes y mayores desde una programación previamente consultada y 
consensuada con el Consejo Local para la Cultura y puesta en marcha desde el Ayuntamiento, incentivando la 
participación con campañas informativas y asegurando el fomento de actitudes y hábitos saludables y sostenibles.  8 
propuesta(s): [2023.35.6] [2023.35.7] [2023.51] [2023.64] [2023.152] [2023.248.1] [2023.319] [2023.341.2]

▪	(C) Diagnosticar, regular y reducir el impacto de las peñas mateas sobre el patrimonio y la convivencia vecinal. 
Revisar el sistema de subvenciones y ayudas a la Asociación de Peñas Mateas y sus peñas en base a su función pública y 
los beneficios para el conjunto de la ciudadanía. 2 propuesta(s): [2019.32] [2019.233]

▪	(C) Implantar un calendario de actividades culturales, deportivas y de ocio fuera del Casco Antiguo durante las 
Fiestas de San Mateo, con el fin de dar alternativas a las personas que no participan en estas fiestas. 6 propuesta(s): [2019.20] 
[2019.55] [2019.62] [2019.186] [2019.439] [2023.119]

▪	(C) Crear una agenda cultural única (física y digital) que recoja todas las actividades y eventos que organizan los 
colectivos sociales, así como las instituciones, administraciones públicas y entidades privadas, como medida para la 
promoción y respaldo de las iniciativas culturales en la ciudad. 2 propuesta(s): [2019.75] [2023.13]

▪	(C) Garantizar el uso adecuado del espacio público y el libre acceso a la vivienda durante procesiones, desfiles y 
eventos similares. 1 propuesta(s): [2019.355]

▪	(C) Impulsar la vinculación de las fiestas locales y el turismo con el rico patrimonio municipal (naturaleza y cultura). 
1 propuesta(s): [2019.80]

▪	(C) Llevar a cabo un plan especial de limpieza de espacios, calles y plazas durante todas las festividades y eventos, 
aumentando asimismo el número de urinarios portátiles.

▪	(C) No anunciar los festejos taurinos dentro de la programación oficial de las Ferias y Fiestas de San Julián.
▪	(C) Potenciar, en la Feria de San Julián, las carpas gratuitas de música alternativa combinando grupos locales con 

grupos consolidados a nivel estatal, con horarios adaptados a las diferentes edades, asegurando precios en las entradas 
y en las consumiciones no abusivos.

▪	(C) Informar sobre la existencia, mantener y reforzar los puntos violetas en todos los festejos para prevenir y actuar ante 
agresiones machistas.

▪	(C) Adecentar el Recinto Ferial, mejorando el firme y la delimitación del espacio, los servicios y los puntos de luz,  
instalando tomas de agua. Estudiar la utilización del Bosque de Acero como zona cubierta asociada al recinto, quitándole 
las paredes. Además, se trasladará el Mercadillo a esta zona, ya que la explanada utilizada actualmente no es municipal.

▪	(C) Dar a conocer el albergue juvenil recién creado en la antigua residencia María de Molina.
▪	(C) Elaborar un Reglamento del Centro Joven contando con la participación activa y real del Consejo de Infancia y 

Juventud. En este sentido, se modificará el horario del Centro para adaptarlo a los horarios propios de las personas 
jóvenes (especialmente tardes y fines de semana). Fomentar la participación de asociaciones juveniles en la 
programación de actividades del Centro Joven y en otros espacios municipales.

▪	(C) Crear un aula de estudio 24h. Aumentar los horarios de apertura de la biblioteca municipal y de los centros sociales 
de los barrios, especialmente en épocas de exámenes. Además, abrir los fines de semana.
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